
  

 

 

“desde la perspectiva 

deontológica, el ejercicio de la medicina intermediado por las Compañías de 

Seguros, se ajusta a los mandatos del Código de Deontología Médica, en cuanto a 

la regulación de la relación médico-paciente, libertad de método y prescripción y 

honorarios y exigencias de responsabilidad profesional”
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